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EXPONER:

El firrnonfe turro notieio de! Ruegc que el Prccurodoi Excmo. Sr. D. E;:quiel
Puig A{oestrc-Amcdo forr.u!ó y se publlcó en e! Bolef'ín Oficiol de los Cc¡'tes ciel

día 7 de nt.,vleml::'r; de 1W5.

Así tombi$n hc tenido noticio del escrito que con fecho 3 de fv{orzo de 1976

dirigió o V.E. la Comiei6n Permonente de lo Sección F- "eslonol de Psicólogos del

llusire Colegio Qficiol d,: Docfcres ;r Licenciüdos en Filosofío y Letrcs y en Cien-

cios del D.U. de A,Acdrid, instcncio Io resoluc?ón del ruego formuloCo.

Que dodo el tiernpo tronscurrido, sin t no reso¡ución concreton y cousondo fo

do ello ol firmonie un grcve ql.:ebrontn profesionol.

A V.E. ote¡rfcmer'te,

SUFLICA:

Que se sirvo cdmitir el p:'esenfe escrito ocogido ol Derecho de Petición e -
tnformccién, y en virtuci de lo expuesto, osí como del Ruego que iormuló el Exmo.

5r. D. Ezequiel Puig A;r'oestro-Amado, y el escrifo de lo Comisión Permonenfe on-

tes referido, se sirvc dispo¡ter o io rnoyor brevedod.

I9.- Scon reconocidos cornc únicostítulos vélidos poro eiercer lo profesión de psi-

cólogo, el de !-icenciqdo e¡"r ilosofíq y Letros, Sección de Psicología y Di-
plomodo en Fsicoiogío por los'Escuelcs [Jnive¡'sitorios de Psicologío pcro pos]-

groducilcs de A,,todrid y Borcelono"

29.- Él psicólcao explieitado en el punlo unc entre o fcrmcr porte de los cuodros

osistenciclls de'lo Seguridod Scciol, figrrrondo en la Ordenonzo Loborol del

Sector.

39.- Ei psicólogc:eo incluído en io Ordenonzo Loborol de !o Enseñonzo, de mo:

nerc que seo cbligctcria lo existencio de un osicólogo por Centro con priorj
dqC en los Centios conrple?os de niveles'

4e.- Seo crecdo un Colegio Oficiol de Psicólogos.

59.- En coilsononclo con el punto onterior, se recanozcon provísionolmenfe plenos

otribuciones c los Secciones de Psicólogos de los eolegios de Doctcres y L¡-
cencicdos pcrc io regulocién de Io prócfico profesioncl, no pudiéndose eier-
cer !o psicolcgío sin esfor ir¡scritos en el[os.

69.- Seo decret{¡rio un Es?ctut'o Profesionol, previo consulio o los Secciones Profe-

sionoles de Pgicólogos de los llus¡'ies Colegios de Docfores y Licenciodos.

AsÍrnismo soliciton !o urgente creoción Ce uno Focultod independiente de Psj

cologío, petición elevodo ol ldinisterio de Educoción y Ciencio por lo Juntq de -
Gobierno de lo Universicicd Conplufer¡se de Modrld.

Es iusticia que plde en lrÁc¡Crid p,cro futcdrid o t { l* de 1976.

EXCMCI. sR. PRESiDENTE DEi- GOB|ERNO._ tuA A D R I D._

col

t

','t "/Í


